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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
l\iíINIS1ERIO DE TRANSPORTE 

RESOLUCIÓN No. U U 4 9 8 G de 
( . ) 

3 1 OCT. 2ü0J 
"Por la cual se habilita a la empresa COOPERATIVA ZIPAQUIR.E~A DE TRANSPORTADORES 

r.,·mA -~coOTRANSZIPA LIDA.". como empresa de servicio público de transpotte tetTestre 
automotor de pasajeros por cruntera~' 

EL DJRECTOR TERRITORIAL CUNDINAMARC.A 

En ejE-·rcicio de sus fi:wuita.di;~s legales y en $Sp¿icial las conferidas por el Decreto 171 de 2001, 
Decreto 540 de 2000 y la Rego{ucioneB No. 2406 de 2000 y 7806 de 2001 y, 

CONSIDERANDO 

Oue- me-diante Resolución número 0057 de Marzo 29 de 1996, La Asesoría Regional Cundimunarca 
del Minisfodo de Troo2porte~ renueva licencia de funcionruniento para operar como empresa de 
servicio público de tran::.iporte terrestre automotor de pasajeros y mixto por carretera, bajo las 
siguientes características: 

RAZON SOCL.\.L 

VIGENCIA 

PATRIMINIO 

RADIO DE ACClON 

CLASE DE SERVICIO Y 
NIVEL DE SERVICIO 

SEDE 

COOPERATIVA ZlPAQlJIREÑA DE TRANSPORTADORES 
L'IDA. "COOTRANSZIPALIDAº 

IGUAL AL TERMJNO DE EXISTENCIA LEGAL DE LA 
COOPERATIVA. 

OCHENTA Y 1RES l\,flLLONES DOSCIENTOS CINC1JENTA 
·y SIETE lvllL TRESCIENTOS SIETE PESOS CON 45/1 Oú 
1\ ·'TE (ti 83 ') ~7 30·7 4- ~ -) lVi . . -. ~ . .1... _ . • _ • _ . 

NACIONAL 

LAS CLASES DE VEHJCULOS Y NIVELES DE SERVICIO 
QUE SE F1JEN EN LOS ACTOS A.Dl\flNIS1Rt\.TIVOS DE 
AUTORIZACIÓN DE RUTAS Y CAPACIDAD 
TRANSPORTADORA. 

ZJPAQUIERA, CUNDINA:MARCA 

Qut: el señor GU1LERNIO MARTINEZ ALAYON~ en calidad de representante legal de la i;,mpresa 
COOPERATIVA ZlPAQUIREÑA DE TRANSPORTADORES LIDA "COOTRANSZJPA LTDA_;~-, 
con documentación radicada ante la. Dirección Territorial Cundinamarca. bajo el número 010692 del 
12:de julio de 2001 solicitó habilitación en la modalidad de servicio piibJico de transporte terre~tre 
mítornotor de pasajeros por carretera, radio de acción nacionat pr~sentando para ello el listado de ¡ 
documentos relacionados en el artículo 14 del Decreto 171 del 5 de febrero de 2001, en Wl tomo. , 

e ____ ·- ------·--·-··--·-----·--·---·-------------··----- ------------··-- 1 ---_____________ ..J 

8 



.-
3 J OCT. 280, . 

Continuación de la Resolución No. ü u 4 9 8 G " Por la cual se habilita a la Empresa 
COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE ZIPAQUIERA L'IDA. iiCOOTRANSZIPA LTDA.~~ 
como empresa de servicio público de u·m1spo11e teffestre automotor de pasajeros por cru,·etern" 

Que con oficio l\IT-0425-2-003256 de octubre 1 de 2001 se le requirió a la solicitante allegar la 
decisión del recurso de reposición que cursa en la Cámara de Comercio de Bogotá, a. lo cual con 
oficio radicado bajo el No. 018478 de octubre 23 de 2001, a11e,g6 lo solicitado. 

Que la Dirección Territorial Cundinamarca del Ministerio de Transporte elabora el estudio técnico 
No, 031 de 2(H)1 1 con el cual verifica que la. empresa. cumple las condiciones del Artículo 14 del 
Decreto 171 de 2001, y r~comienda habilitar a la COOPERATIVA ZIPAQUIREÑA DE 
TRANSPORTADORES L1DA "COOTRANSZIPA LIDA."., ~orno empresa. de servicio público de 
transpot1e ten·estre automotor en la modalidad de pasajeros. 

En mérito de lo expuesto, este Despacho:-

RRSUELVR 

ARTICULO PRIMERO.- Habilitsr como empresa de servicio Público de Transporte Tet,·estre 
Automotor en la modalidad de pasajeros a la empresa denominada COOPERATIVA ZIPAQUIRE~A 
DE TRANSPORTADORES LIBA "COOTR.ANSZIPA LIDA.,,., de conformidad con las siguientes 
cia.cterísti cas; 

DOWCILIO 

1\-f ODALIDl\D 

: ZIP AQUlRA - CUNDINAMARCA 

: PASAJEROS 

:NACIONAL RADIO DE ACCIÓN 

CLASE DE VEHICULO 

VIGENCIA 

: LOS HOMOLOGADOS PARA ESTA MODALIDAD 

:INDEFINIDA 

ARTICULO SEGUNDO.- La habilitación será indefinida. mientras subsistan las condiciones exigidas 
para su otorgamiento. El Ministedo de Tt·ansporte, de oficio o a petición de pat_"te, podrá. en cualquier 
tiempo> verificar el cumplimiento de las mismas. · 

ARTICULO TERCERO. - Las autoridades de control serán las encargadas de velar por el estricto 
cumplimiento de la presente resolución. · 

~TICULO CUARTO.- Contra la presente resolución proceden los recursos de reposición ante esta 
Dirección Territorial y el de apelación ante la. Dirección General de Transporte y Tránsito 
Atltomotor del Ministerio de Trenspot1e, dentro de los cinco (5) dias siguientes al de su notificación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚ1v1PLASE 

Dada en Bogotá D.C., a los 3 1 OCT. 200, · 

~.,~~. 
MIGUEL GEL ESLAVA CORREA 
Director etTitorinl Cunclinemarca 

ravo P. 

(lf:4986 
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